
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (18 de abril de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 301

CIUDAD Y
FECHA

18 DE ABRIL DE 2022

PROCESO DESIGNACIÓN DE GUARDADOR
DEMANDANTE FLOR MIRIAM RUBIO ANGARITA
RADICADO 86568-31-84-001-2022-00029-00

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en cumplimiento de auto que
antecede, la Doctora Luz Dary Solarte Acosta, en su calidad de apoderada de la parte
demandante, allegó constancia de entrega de notificación personal tanto al ministerio
Publico, como Defensoría de Familia, con fecha de entrega del 21 de marzo de 2022.

Como quiera, que transcurrieron los cinco días, para que se notificaran personalmente
sin que ninguna de las entidades lo hicieran, se ordena a la parte actora proceder con
la notificación por aviso.

En consecuencia, esta judicatura   imparte validez a la notificación personal, incorpórese
al expediente en los términos del artículo 109 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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